
N°          -2021-MIMP 
 

DECRETO SUPREMO QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA LEY N° 29896, 
LEY QUE ESTABLECE LA IMPLEMENTACIÓN DE LACTARIOS EN LAS 

INSTITUCIONES DEL SECTOR PÚBLICO Y DEL SECTOR PRIVADO 
PROMOVIENDO LA LACTANCIA MATERNA 

 
 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, la Constitución Política del Perú, en su artículo 1 establece 

que la defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo 
de la sociedad y del Estado, señalando en su artículo 4 que la comunidad y el Estado 
protegen especialmente al niño, al adolescente, a la madre y a la persona adulta 
mayor en situación de abandono, y en el artículo 23 dispone que el trabajo, en sus 
diversas modalidades, es objeto de atención prioritaria del Estado, el cual protege 
especialmente a la madre, al menor de edad y al impedido que trabajan; 

 
Que, el Decreto Legislativo N° 1098, Decreto Legislativo que 

aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, y modificatoria, establece en su artículo 2, que el Ministerio, es el órgano 
rector en las políticas nacionales y sectoriales sobre mujer y promoción y protección 
de las poblaciones vulnerables, siendo que en su artículo 3 señala que tiene como 
finalidad diseñar, establecer, promover, ejecutar y supervisar políticas públicas a 
favor de las mujeres y de las poblaciones vulnerables consideradas como grupos de 
personas que sufren discriminación o situaciones de desprotección: niños, niñas, 
adolescentes, adultos mayores, personas con discapacidad, desplazados y 
migrantes internos, con el objeto de garantizar sus derechos, con visión intersectorial. 
En ese marco, en su artículo 5 se considera como parte de sus ámbitos de 
competencia el fortalecimiento de las familias; 

 
Que, el inciso e) del artículo 24 de la Convención sobre los 

Derechos del Niño, aprobada por Resolución Legislativa N° 25278, expresamente 
señala el compromiso del Estado de promover las ventajas de la lactancia materna a 
favor de todos los sectores de la sociedad, las madres y padres de familia y, 
especialmente, a las niñas y niños; 

 
Que, el artículo 5 del Convenio N° 156 de la Organización 

Internacional del Trabajo sobre los trabajadores con responsabilidades familiares, 
1981, aprobado por Resolución Legislativa N° 24508, establece, entre otros, que 
deberán adoptarse todas las medidas compatibles con las condiciones y 



posibilidades nacionales para desarrollar o promover servicios comunitarios, públicos 
o privados, tales como los servicios y medios de asistencia a la infancia y de 
asistencia familiar; 

 
Que, el artículo 10 del Convenio N° 183 de la Organización 

Internacional del Trabajo sobre la Protección de la Maternidad, 2000, aprobado por 
Resolución Legislativa N° 30312, establece que la mujer tiene derecho a una o varias 
interrupciones por día o a una reducción diaria del tiempo de trabajo para la lactancia 
de su hijo y que el período en que se autorizan las interrupciones para la lactancia o 
la reducción diaria del tiempo de trabajo, el número y la duración de esas 
interrupciones y las modalidades relativas a la reducción diaria del tiempo de trabajo 
serán fijados por la legislación y la práctica nacionales. Estas interrupciones o la 
reducción diaria del tiempo de trabajo deben contabilizarse como tiempo de trabajo y 
remunerarse en consecuencia; 

 
Que, el artículo 2 del Código de los Niños y Adolescentes, 

aprobado por Ley N° 27337 y modificatorias, establece la obligación del Estado de 
promover la lactancia materna; 

 
Que, Ley N° 29896, Ley que establece la implementación de 

lactarios en las instituciones del sector público y del sector privado promoviendo la 
lactancia materna, dispone la obligatoriedad de dicha implementación en todas las 
instituciones en las que laboren veinte o más mujeres en edad fértil; y define al 
lactario como un ambiente especialmente acondicionado y digno para que las madres 
trabajadoras extraigan su leche materna durante el horario de trabajo, asegurando 
su adecuada conservación; 

 
Que, en concordancia con el artículo 4 de la citada Ley, se 

expidió el Decreto Supremo N° 001-2016-MIMP, que desarrolla la Ley N° 29896, Ley 
que establece la implementación de lactarios en las instituciones del sector público y 
del sector privado promoviendo la lactancia materna, a través del cual se regularon 
mecanismos para la conciliación entre la vida familiar y el trabajo, así como la 
promoción de la lactancia materna en el ámbito laboral, tanto en las instituciones de 
los sectores público y privado; 

 
Que, mediante Decreto Supremo N° 002-2018-JUS, se aprobó 

el Plan Nacional de Derechos Humanos 2018-2021 que, como acciones estratégicas, 
logra el apego seguro de las niñas y niños menores de doce (12) meses y, el 
adecuado estado nutricional de las niñas y niños menores de cinco (5) años; 

 
Que, los numerales 10.1 y 10.3 del artículo 10 del Decreto 

Legislativo N° 1408, Decreto Legislativo de Fortalecimiento de las Familias y la 
Prevención de la Violencia, modificado por el Decreto Legislativo N° 1443, dispone 



que el Estado y las entidades privadas implementan acciones que permitan a las 
personas conciliar y armonizar sus responsabilidades familiares y su derecho al 
trabajo; para lo cual, entre otros, los servicios de lactarios se adecúan a los criterios 
estratégicos que establece el MIMP; 

 
Que, la Política Nacional de Igualdad de Género - PNIG, 

aprobada por Decreto Supremo N° 008-2019-MIMP, considera la importancia de 
desarrollar el servicio de seguimiento y monitoreo para el cumplimiento de la 
implementación y funcionamiento de los lactarios institucionales para fortalecer la 
inserción laboral formal de las mujeres, garantizando así el ejercicio de los derechos 
económicos y sociales de las mujeres; 

 
Que, el Plan Estratégico Multisectorial de Igualdad de Género – 

PEMIG, aprobado por Decreto Supremo N° 002-2020-MIMDES, establece metas al 
año 2030 y en relación al servicio de seguimiento y monitoreo para el cumplimiento 
de la implementación y funcionamiento de los lactarios institucionales, establece 
indicadores para su cumplimiento; 

 
Que, durante el desarrollo de las acciones orientadas a la 

implementación y funcionamiento de lactarios institucionales se develó la amplitud y 
complejidad de esta temática, a través de diversos casos y necesidades que en su 
conjunto evidenciaron vacíos en la norma vigente y que justifican su pronta 
actualización para establecer condiciones que promuevan la creación de los lactarios 
en las instituciones públicas y privadas, su óptimo funcionamiento y buen uso; dado 
que estos espacios forman parte de las acciones de carácter preventivo contra la 
anemia y otras enfermedades que pueden afectar la salud y desarrollo integral de la 
niñez y, además, contribuyen a la conciliación de la vida familiar y el trabajo en 
beneficio de las trabajadoras que deciden ser madres y ejercer su derecho a 
alimentar con leche materna a su hija o hijo en período de lactancia; 

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 8 del artículo 

118 de la Constitución Política del Perú; la Ley N° 29158, en la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y modificatorias; en el Decreto Legislativo N° 1098, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer 
y Poblaciones Vulnerables y modificatoria; en la Ley N° 29896, Ley que establece la 
implementación de lactarios en las instituciones del sector público y del sector privado 
promoviendo la lactancia materna; en el Decreto Legislativo N° 1408, Decreto 
Legislativo de Fortalecimiento de las Familias y Prevención de la Violencia, 
modificado por el Decreto Legislativo N° 1443; y en el Decreto Supremo N° 003-2012-
MIMP que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables y modificatorias; 
 
 



 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1. Aprobación  
Apruébese el Reglamento de la Ley N° 29896, Ley que establece 

la implementación de lactarios en las instituciones del sector público y del sector 
privado promoviendo la lactancia materna, el cual consta de ocho (8) capítulos y 
veintiocho (28) artículos, que en anexo forma parte del presente Decreto Supremo. 
 

Artículo 2. Financiamiento 
La implementación de lo dispuesto en el presente Decreto 

Supremo, en el caso de las instituciones públicas, se financia con cargo a su 
presupuesto institucional, sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público. 
 

Artículo 3. Publicación 
Disponer la publicación del presente Decreto Supremo en la 

Plataforma Digital Única para Orientación al Ciudadano (www.gob.pe), en el Portal 
Institucional del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 
(www.gob.pe/mimp), en el Portal Institucional del Ministerio de Salud 
(www.gob.pe/minsa), y en el Portal Institucional del Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo  (www.gob.pe/mtpe), el mismo día de su publicación en el diario oficial El 
Peruano. 

 
Artículo 4.- Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por la Presidenta 

del Consejo de Ministros, la Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, el 
Ministro de Salud y el Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo. 

 
DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 
 
ÚNICA. - Aprobación de documentos técnicos 
El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, aprueba los 

documentos técnicos que resulten necesarios para la implementación del presente 
Decreto Supremo. 

 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS 
 
PRIMERA. - Referencia a la Comisión Multisectorial de 

Lactarios 
Cualquier referencia a la Comisión Multisectorial de Lactarios en 

los instrumentos normativos u operativos del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables relacionados al seguimiento y monitoreo del cumplimiento de la 

http://www.gob.pe/
http://www.gob.pe/mimp
http://www.gob.pe/minsa
http://www.gob.pe/mtpe


implementación y funcionamiento de los servicios de lactarios, debe entenderse 
efectuada al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, a través de la 
Dirección de Fortalecimiento de las Familias de la Dirección General de la Familia y 
Comunidad. 

 
SEGUNDA. - Uso de los lactarios durante estados de 

emergencia y emergencia sanitaria 
Los lactarios institucionales no pueden ser destinados a otros 

fines durante la vigencia de un estado de emergencia o emergencia sanitara, a fin de 
garantizar su inocuidad y su uso adecuado por las madres lactantes que lo requieran, 
conforme al presente Decreto Supremo. 

 
TERCERA. - Aplicación de las normas laborales vigentes 
La aprobación del presente Decreto Supremo no es incompatible 

con la aplicación de las normas de protección laboral de mujeres embarazadas y 
madres lactantes durante casos de emergencia sanitaria. 

 
DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA 

 
ÚNICA. - Derogación parcial 
Derógase el Decreto Supremo N° 001-2016-MIMP, Decreto 

Supremo que desarrolla la Ley N° 29896, Ley que establece la implementación de 
lactarios en las instituciones del sector público y del sector privado promoviendo la 
lactancia materna; quedando vigente lo dispuesto en su Única Disposición 
Complementaria Modificatoria. 

 
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, 
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